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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el acuerdo de Gobierno de 
coalición reflejaba: 

 
“3.16.- Impulsaremos una Ley de Bienestar Animal, que garantice una relación 

respetuosa hacia todos los seres vivos incluyendo la revisión de la fiscalidad de los 
servicios veterinarios. Estudiaremos la posibilidad de establecer un delito de maltrato de 

animales salvajes en su medio natural y una revisión de las penas al abandono de 
animales domésticos, y mejoras en el control de los animales domésticos y en el control 
de la producción de animales de consumo.” 

 
La coordinación de los diferentes Departamentos Ministeriales es una realidad 

desde el comienzo de la Legislatura, en las materias de bienestar animal y en diferentes 
materias transversales desarrolladas por el Gobierno. 

 
 

 
Madrid, 17 de agosto de 2020 


